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13 Las Djfe<:d"~es P,,,..,bcolies <!¡¡l '1 E.C .. ¡"b "..~,.k Y ?(:·_"M~' kl. duda~ Que pueda~ p,~se"la''''' ..~ la
'''mpkf\eMació'' de este impreso

14 "'demas de eS'as i<1s'''''ccf(;J'~~ es r>e~c:¡.a6:'l Que cada sold:an:e se 1"" la tonvor-...al",i;¡ de eslil' ='lfso.lo
ocIe e..,tara ('"ores imposibles da subs.aruu

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

. RESOL ['CfOl..' de J defebrero de 1991, de la Suhsecrela
I"/a, por la quc se aprueba la lista prOl'isiollal de' admitidos
l' exc/uidos a las pruebas sclcclfl'as para c1Ihn'r una p/a:::a
de Ordenanza el1 /a p/ami/la de' persona! fahora! fijo ('f/ fa
Dirección Provincial del Ministerio de Industria r l:'.'!1('rg[a
en Meli//a. .

En el «Boletín Oficial del EstadQ)), de 20 de diciembre" de 1990, se
publicó Resolución de esta Subsecretaría, de fecha 12. por la que se
convocaban pruebas selectivas para cubrir mediante concurso-oposición
una plaza de Ordenanza de personal laboral fijo en la Dirección
Provincial del Departamento en Melilla.

De conformidad con la base 5.1 de la convocatoria, esta Subsecreta
ria ha resuelto:

Primero.-Aprobar la lista proyisional de admitidos y excluidos,
especificando las causas de exclusión. Dichas listas se encuentran
expuestas en la Dirección Provincial en MeJilla, calle Roberto Cano,
número 2 y en los Servicios Centrales del Ministerio de Industria y
Energía, paseo de la Castellana, 160, Madrid.

Scgundo.-Los aspirantes excluidos disponen de un plúo de diez días
nnturnles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
pr('scnte RC90lución en el ((Boletín Oficial del EstadQ). para poder
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión.

Tercero.-La lista definitiva de admitidos \' excluidos se hará pública
d día 18 de! presente mes, en los mismos lugares que la provisionaL así
como la composición nominal del Tribunal calificadoc

Cuarto.-La fecha de la rcalización de la ~rimera prueba de la fase de
oposición a que se refiere el punto 6.1.B) l. ) de la convocatoria será el
día 10 de febrero, a las diecisiete horas, en el Instituto Politécnico de
Formación Profesional de MeJilla.

. Quinto.-EI Tribunal tendrá la categoría quinta, conforme J lo
dispuesto en eJ Rcal Dccreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemniza
ciones por razones de servicio.

Madrid. I de febrero de 1991.-EI Subsecretario, P. D. (Resolución
de 16 de diciembre de 1984), el Director general de Servicios, Santos
Castro Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Servicíos.

Primefa.-Contcnido: Las Jornadas que se comoc:m tienen por obieto
el estudio de los Presupuestos y Contabilidad de las Entidades Locales,
a cuyo efecto se estructuran los siguientes bloques de mJterins:

al Nuevos desarrollos legislativos en matcria de contabilidad y
presuruestos de las Corporaciones Locales.

b) Instrucción de Contabilidad para la Administración Local.
c) El Plan Generaldc Cuentas para las Entidades Locales.
d) El sistema de informatización contable para la Administración

Local.

Segunda.-Los participantes podrán presentar comunicaciones sobre
los cuatro bloques de materias en que se estructuran las jornadas. El
Instituto Nacional de Administraó'Jn Pública indemnizará hasta diez
comunicaciones previamente sckx'ionadas, de entre las enviadas antes
del día 5 de marzo de 1991, por su calidad o interes, con 10.000 pcsetas
cada una.

Tercem.-Fecha y lugar de celebmci6n: L15 Jornadas tendrán lugar los
días 11. 12 Y 13 eh- marzo de 1991, en Sevilla, en el lugar que.
oportunamente se notificará a los asistentes.

Cuarta.-Participall/{.'s: Podrán solicitar la participación en bs Jorna
das que se convocan quienes reúnan la condición de personal al servicio
de las Entidades Locales pertenecientes al grupo A o asimilados, en
puestos dc trabaio relacionados con el tema de las Jornadas. Tambien
podrán participar los miembros corporativos.

Quinta.-Solicirudes: Las solicitudes para tomar parte en las Jornadas
que se convocan deberán dirigirse, en el modelo anexo, al Presidente del
Instituto Nacional de Administración Pública y presentada en el
Registro General del mismo (calle Zurbano. número 42, 28010 Madrid),
o en cualquiera de las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 28 de febrero
de 1991..

Sexta.-Derechos de matrfcula: Los asistentes a las Jornadas deberan
abonar en concepto de derechos de matrícula, la cantidad de 30.000
pesetas. El in$reso deberá efectuarse en la cuenta corriente de las
Jornadas que llene abierta en el Banco Atlántico, calle Santo Tomás, 15.
número 11.425450.00.14 de Sevilla.

Dcherj acompañarse a la instancia el resguardo del abono de los
derechos de matrícula que, en el supuesto de que no fuese posible la
admisión del solicitante, le serán devueltos en el plazo máximo de
quince dias, a partir de la terminación de la Jornada. No se considerará
firme la inscripción hasta tanto no se haya abonado los derechos.

Séptíma.-Selccóón: Siendo limitado el numero de asistentt's, si las
instancias cursadas superasen al de plazas disponibles. la selección de
participantes se hará por riguroso orden de presentación de solicitudes.

La admisión será notificada.
Octava.-Ccrtificado de asistencia: Al termino de las Jornadas será

expedido certificado de asistencia a los participantes.

t\1adrid, 25 de enero de 1991.-EI Presidente del Instituto Nacional de
Administración PUblica, Jose Constantino Nalda Garda.

MODELO ANEXO

VI Jornadas de Estudio sobre «Presupuesto )' Contabilidad de las
Entidades Locales}}
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El Instituto Nacional de Administración Pública ha org..nizado en
colaboraCIón con el Avuntamicnto de Sevilla y la Federación Andaluza
de Municipios y Proúncias las VI Jornadas de Estudio sobre ((Presu
puC'sto y Contabilidad de las Entidades Locales», con sujeción a la~

siguientes bases:

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

3075 RE51'OLUC/ON de 25 de enero de 1991. del Il1stituto
XacionaI de Administración Pública. por la que se COIl\'O
can las V/ .Jornadas de EstudIO sobre (,Presupuesto r
Contabdidad de las Entidades Locales';, a celebrar ell
Serilla.

Datos personales

Don/doña .
con domicilio en " ., , ('P ,
calle , núnlero , DNI .
Teléfono ..

Datos profesioilales

Entidad en la que presta servicios .
.....................................................................................................................

Cuerpo. Subgrupo o Escala a la que pertenece ..

Puesto de trabajo que desempeña .

Datos académicos

Titulo que posee
Otras circunstancias

SOLICITA tomar parte en las Jornadas de referencia.

En .. ,.,." , , a "",." de ""..", , de 1991

ILMO. SR, PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ADMl
NlSTRAClüN PUBLICA (calle Zurbano. 42, 28010 Madrid),


